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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta:  Su finalidad es garantizar el reconocimiento,
respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. Asimismo, busca fortalecer la coordinación institucional y la
implementación de políticas públicas municipales orientadas al interés superior de la niñez.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La regulación propuesta es de exención, toda vez que no genera
costos de cumplimiento para los particulares. Su contenido se limita a regular la organización y funcionamiento
interno del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, en observancia de lo
dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado de Morelos.  

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

DOCUMENTO INFORMATIVO


